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GOBIERNO DEL ESTADO 

El Ciudadano DR. RUBÉN ROCHA MOYA, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber; 

Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo siguiente: 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, 
representado por su Sexagésima Cuarta Legislatura, en 
ejercicio de la facultad que le confieren los artículos 159 
de la Constitución Política y 229, fracción IV, de la-Ley 
Orgánica del Congreso, ambas del Estado de Sinaloa, 
previa aprobación por el Congreso del Estado, así como 
por los Ayuntamientos de Ahorne, El Fuerte, Choix, 
Guasave, Sinaloa, Angostura, Mocorito, Culiacán, 
Navolato, Elota, Cosalá, San Ignacio, Mazatlán, 
Concordia, Rosario y Escuinapa, declara formalmente 
incorporada a la Constitución Política del Estado de 
Sinaloa, el Decreto No. 569 por el que se reforman las 
fracciones VI y VII del quinto párrafo de la Base A del 
artículo 13 Bis; y se adiciona la fracción VIII a la Base A 
del quinto párrafo del artículo 13 Bis, de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa, y se ordena la publicación 
del siguiente, 

DECRETO NÚMERO: 569 

POR EL QUE REFORMAN LAS FRACCIONES VI Y VII DEL 
QUINTO PÁRRAFO DE LA BASE A DEL ARTÍCULO 13 
BIS; Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN VIII A LA BASE A 
DEL QUINTO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 13 BIS, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE SINALOA. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman las fracciones VI y VII del 
quinto párrafo de la Base A del artículo 13 Bis; y se adiciona 
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la fracción VIII a la Base A del quinto párrafo del artículo 13 
Bis, de la Constitución Política del Estado de Sinaloa. 

Art. 13 Bis.... 

I. 	a V.... 

VI. Acceder, con respeto a las formas y modalidades de 
propiedad y tenencia de la tierra establecidas en la 
Constitución Federal y en las leyes de la materia, así como 
a los derechos adquiridos por terceros o por integrantes de 
la comunidad, al uso y disfrute preferente de los recursos 
naturales de los lugares que habitan y ocupan las 
comunidades, salvo aquellos que corresponden a las áreas 
estratégicas, en términos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Para estos efectos las 
comunidades podrán asociarse en términos de ley; 

VII. Acceder plenamente a la jurisdicción del Estado. Para 
garantizar ese derecho, en todos los juicios y 
procedimientos en que sean parte, individual o 
colectivamente, se deberán tomar en cuenta sus 
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costumbres y especificidades culturales respetando los 
preceptos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los previstos en esta Constitución. Las y los 
indígenas tienen en todo tiempo el derecho a ser asistidos 
por intérpretes y defensores que tengan conocimiento de su 
lengua y cultura; y 

VIII. Elegir, en los municipios con población indígena reconocida 
y declarada como pueblos y comunidades indígenas del 
Estado en la legislación respectiva, representantes ante los 
Ayuntamientos, observando el principio de paridad de 
género conforme a las normas aplicables. 

De conformidad con el artículo 115, fracción I, de la 
Constitución Federal, los representantes de los pueblos y 
comunidades indígenas no son integrantes de los 
Ayuntamientos. Su elección se realizará de acuerdo con sus 
normas, procedimientos y prácticas tradicionales, sin que les 
sean aplicables las reglas a las que se sujetan los procesos 
electorales locales. 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

SEGUNDO. Los Ayuntamientos con representación indígena deberán 
facilitar los elementos y recursos materiales que se requieran para el 
desempeño de las actividades esenciales e indispensables del 
representante indígena. 

TERCERO. En un plazo de ciento ochenta días naturales contados a 
partir de la entrada en vigor del presente Decreto, este H. Congreso 
deberá llevar a cabo las reformas que se deriven del mismo. 
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Es dado en el Palacio del Poder 
de Culiacán Rosales, Sinaloa, 
del año dos mil veintitrés. 
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La Declaratoria es dada en el Pal. • o del Poder Legislativo del 
Estado, en la ciudad de CuliacántRe es, Sinaloa, a los tres días del 

mes de octubre del año dos mil ve 	és. 
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